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Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 078 2018 00348 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aras de continuar con el trámite 
procesal, integrado el contradictorio, por secretaría córrase traslado de los escritos 
de contestación presentados por el extremo demandado, en la forma dispuesta en 
el artículo 370 en concordancia con el artículo 110 del estatuto procesal, excepto 
los escritos presentados por los demandados Ana Milena Acevedo García y Fredy 
Fernando Acevedo García a quienes se les tuvo por no contestada la demanda. 
 
Vencido el término ingrese al Despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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